
Dincciótt Wgitnut ta Etrcrcilk Qiu¡a
"Año del Bicentenario, de l¡ consolid¡ción de nuestrs Independencir,
y de lr conmemor¡ción de l¡s heroic¡s b¡t¡lles de Junln y Ayacucho."

-2024

PruRA, 22¡l¡,Y 202[

Vistos, los documentos adjuntos, y;

CONSIDEMNDO:
i .. :r.,

i.': n ,1:: l) Oue, es polftica del Ministerio de Educación garantizar el buen inicio del año
'i-, Jr!#co1ár 9ri concordancia con las polfücas priorizadas y los compromisos de gest¡ón escolar;

r, ñ.' ,' '

- 
". .., . .. Oue, el artfculo 76" de la Ley N' 29944, Ley de Reforma Magisterial dispone que

las plazas vacantes existentes en las instituciones educativas públicas no cubiertas por nombramiento son atend¡das vfa concurso

público de contratación docente;

.radp.ra,.. Que, el artlculo 1" de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en materia

Pfi.pciuCativa y dicta otras disposiciones, señala que el Contrato de Servicio Docente regulado en la Ley de Reforma Magisterial tiene

por finalidad permitir la contratación temporal del profesorado en instjtuciones educativas públicas de educación básica y técnico

'-.;..- productiva; es de plazo determinado y procede en elcaso que exista plaza vacante en las instituciones educativas;

,,'
i i Que, por Decreto Supremo Ne 020-2023-MINEDU, se aprueba la Norma que regula

el procedimient§ipara las contrataciones de profesores y su renovación en el marco del contrato de servicio docente en educación

básica y técnico productiva, a que hace referencia la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y dicta otras

con el objetivo de establecer disposiciones en relación al procedimiento, requisitos y condiciones para la

de profesores y la renovación de su conhato, en los programas educativos y en las llEE públicas de Educación Básica

Productiva.

Estando a lo actuado por el comité de contratación docente / Jefe de Recursos

Hurnanos, con el visto bueno de las dependencias correspondientes de la UGEL, el contrato suscrito entre el docente adiudicado y el

ütdar de la entidad, y;

- DAC'7I¿7Z
fusofución (Directorof regionaf N

' '",'l''1"' De conformidad con la Ley N' 28044 Ley General de Educación, Ley N' 29944 Ley

de Reforma Magisterial y su modificatoria, Ley N' 31953:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024, Ley No

30328, Ley que establece medidas en materia educativa y dicta otras disposiciones, el Decreto Supremo N' 004-2013-ED que

pprueba el Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N' 001-2015-MINEDU, que

ápruena el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Educación, el Decreto Supremo N" 015-2002-ED, que

aprueban el Reglamento de Oganización y Funciones de las Direcciones Regionales de EducaciÓn y de las Unidades de Gestión

Educaüva y las facultades previstas en la Ley 27444Ley del Procedimiento Administrativo General;;

$.ffi SE RESUELVE:

ARTICULO lc.- APROBAR EL CoNTRATO, por servicios personales según el

anexo que forma parte de la presente, suscrito por la Unidad Ejecutora y el personal docente que a continuación se indica:

w



1.1. DATOS PERSOI{ALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC. DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

TITULO Y/O GMDO

ESPECIALIDAD

DATOS DE LA PLAZA:

NIVEL EDUCATIVO

INSTITUCION EDUCATIVA

CÓDIGO DE PLAZA

coD. REGTSTRO (ATRHSP)

CABSO

;uoTrvo DE LA vACANTE

DATOS DEL GOI{TRATO:

N" DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTMTO

JORNADA LABOML

DE LA ADJUDICACION

0071§2 !

1.2.

BURGOS RIVAS, ROSA DIAI{A

D.N.t. il'02896434

FE}IE}¡INO

23'05,1977

D.L. t{o 19990

PROFESOR DE EDUCACIOil PRIMARIA

Prlmaria

14015 NUESTRA SEIORA DEL CARMEN

52451216118

005901

PROFESOR

INHABILIÍACIOil FEMPORAL) DE:FARFAi{ CHAilG, KARltl TAWAT{A RD.tf 618-

202+UGEL.PIURA

OF.11"3026-202+GRP-DREP-UGEL-P-D-RR.HH No DE FOLIOS: 74

H.E.N. 1030.202+AD.RR.HH

Desde el 0110312021 hasta el 3110312021

30 Horas Pedagóglcas

SÍTUACOT{ES DIFERETICIADAS

ARTICULO 2'.- ESTABLEGER, mnforme al Anexo 1 del Decreto Supremo N" 020-

"Contrato de Servicio Docente", es causal de resolución del contrato cualquiera de los motivos

ARTICULO 3'.- AFÉCTESE a la cadena presupuestal conespondienle de acuerdo al Texto

:DU, que contiene el documento

en la Cláusula Sexta.

Único Ordenado del Clasificador de Gastos, talcomo lo dispone La Ley N" 31953 que_

administrativas pertinentes para su conocim,r^," r r*,fLtJll13,

WCHGRYDREP
JWOC/DOADM
REWS/ RA.RR.HH.
GRCS.-

del Sector Público para el Año Fiscal

a la parte interesada e instanciasla presenle

2024.

ir'.:,i


